
 

 

 

En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto sobre la 
aplicación del Régimen de Pago Único a partir de 2010  

EL FEGA HA REALIZADO LA ASIGNACIÓN PROVISIONAL DE LOS DERECHOS DE PAGO 
ÚNICO DERIVADOS DEL CHEQUEO MÉDICO DE LA PAC Y DEL ARRANQUE DE VIÑEDO, 
CORRESPONDIENTES A LA CAMPAÑA 2012, POR UN IMPORTE TOTAL DE 237.297.836 
EUROS 
 
El Fondo Español de Garantía Agraria informará de las cuantías asignadas a las 
Comunidades Autónomas, que tendrán que comunicárselo a los productores 
correspondientes antes del próximo 31 de enero.  
 
Esta asignación es el resultado de la incorporación al régimen del Pago Único por 
explotación de las ayudas percibidas en los sectores de las proteaginosas, el arroz, los 
frutos de cáscara, las semillas, el sacrificio de bovinos y los forrajes desecados, así 
como el arranque de viñedo. 
 
En España, el desarrollo de esta normativa europea se ha realizado mediante un Real Decreto, 
publicado el 14 de noviembre de 2010, que regula la integración en 2010, 2011 y 2012 de los 
distintos sectores en el régimen de pago único, estableciendo los límites presupuestarios, los 
periodos de referencia y los beneficiarios que podrán acogerse al régimen. Asimismo, se determina 
el procedimiento e importe aplicado en el cálculo de asignación de derechos de pago único.  
 
La siguiente tabla refleja, de manera global, este proceso de cálculo y asignación de derechos 
provisionales. En ella se incluye el número de beneficiarios incorporados al cálculo y la suma de 
los importes de referencia asignados, agrupados por Comunidades Autónomas, que podrán 
cobrarse a partir de la campaña 2012.  

 
CC.AA Nº de beneficiarios Importe total de derechos 

C.A. ANDALUCÍA 21.674 38.150.346 

C.A. ARAGÓN 24.116 49.176.204 

P. ASTURIAS 8.579 1.093.921 

C.A. ISLAS BALEARES 4.973 4.573.811 

C.A. CANTABRIA 3.916 751.851 

C.A. CASTILLA-LA MANCHA 18.017 21.733.646 

C.A. CASTILLA Y LEÓN 21.739 22.796.575 

C.A. CATALUÑA 24.996 38.543.936 

C.A. EXTREMADURA 8.383 17.264.304 

C.A. GALICIA 28.833 4.892.783 

C.A. MADRID 1.177 1.001.858 

R. DE MURCIA 7.001 12.839.047 

C.F. NAVARRA 4.439 4.296.919 

P. VASCO 6.042 932.231 

C.A. LA RIOJA 1.903 1.252.453 

C. VALENCIANA 20.193 17.997.950 

TOTAL 205.981 237.297.836 
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